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- CORPORACION E-NVC S.A. =* 
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Estimada Señora: 

. -. Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

CORPORACION E-NVC S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto-de 
-.elegirlo. PRESIDENTE de la misma por un período dé 5 AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. Quien reemplaza al señor MARLON  . E 

JOSEPH NIETO MUÑOZ, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro | Mercantil del A a 

. Cantón Guayaquil, 27 de marzo del 2017 A 7 
   
   

¿En el ejercicio. de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial Y 
extrajudicial de la compañía, -así como también los demás atribuciones ques 

determina el Estatuto Social de la Sociedad. 

  

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública Otorgada'ante la o 

o Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, 14 de marzo del 2017, la misma qué: 

“ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 27 de marzo del 2017.-. 

Atentamente, 

- VIRGINIA MANUELA|VARGAS ARAUJO 
Secretaria ad-hoc de la junta 
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ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía CORPORACION' E- NVE s: A 

k el cual he sido elegida.- Guayaquil, 3 de octubre del 2018.- po 

-" VIRGINIA M. RGAS ARAUJO * 
“. Presidente .. SS 

. - Nacionalidad: ecuatoriana 
- + Cédula de Ciudadanía: 0919418202 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los. _datos registrados; es de exclusiva responsabilidad de e o a 
declarante cuando esta. 0.este provee toda la información; al tenor, de lo establecido én: cel Art, 4 de- la” Ley dey istema: 

o Nacional de Registro de Datos Públicos. ”-* . : : o - -. 

   

    

/ so. Raver Larrea de / *. NOTARIO CUADRAGÉSIMO/e5 0 CPEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

    

          


